
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

       Radicación 11001 3103 032 2022 00066 00 
 

Al verificar que la demanda con la radicación señalada cumple los requisitos 
legales, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

Primero. - ADMITIR la demanda de restitución de la tenencia promovida por 
Banco Davivienda S.A. contra Sandy Bonilla Murillo y Marina Bermúdez 
Bonilla.  
 
Segundo. - Tramitar la demanda por el procedimiento Verbal. 
 
Tercero. - Notificar esta providencia a las demandadas y correrles traslado 
por el término de veinte (20) días. 
 
Efectuar la notificación conforme al artículo 8.° del Decreto 806 de 2020 o en 
la forma autorizada en el Código General del Proceso. 
 

Cuarto. - Reconocer a la abogada Angélica del Pilar Cárdenas Labrador, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 

Notifíquese, 
GUSTAVO SERRANO RUBIO 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Radicación11001 3103 032 2020 00230 00 

 

 

Agregar la información de la actora sobre la remisión a la demandada 
SaludCoop relativa al documento con radicación PQR-SC-173843 (pdf147).  
 
No se le reconoce efectos procesales como notificación a la accionada, 
porque no se allegó evidencia de los anexos enviados con la comunicación 
sobre notificación. 
 

NOTIFIQUESE, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 

Juez 
 

 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 11001 3103 032 2015 00826 00 

 

Se agrega al proceso la copia de la providencia de 19 de octubre de 

2020 de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, 

mediante la cual resolvió no casar la sentencia de 3 de septiembre de 

2018 dictada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

aportada por la demandada. 

 

Una vez se reciba el expediente original, se resolverá sobre la solicitud 

de liquidación de costas. 

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Radicación11001 3103 032 2020 00247 00 

 

Agregar las documentales relativas a la gestión de citación conforme al 

artículo 291 del Código General del Proceso, con efectos positivos (pdf27). 

 

Incorporar las pruebas concernientes a la notificación por aviso a las 

demandas RP Mineros y Ramiro Antonio Gutiérrez (pdf29). La actora deberá 

aportar certificación de entrega emitida por la empresa de mensajería de 

acuerdo con el inciso 4.° del precepto 292 ibídem. 

 

NOTIFIQUESE, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 

Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 11001 3103 032 2020 00173 00 

 

Revisada la liquidación de crédito presentada por la ejecutante, se 

verifica que se ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago y en el 

auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, por lo tanto, el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la 

ejecutante en la suma de $516’775.737,16 hasta el 14 de octubre de 

2021. 

 

SEGUNDO: Remitir el proceso a los juzgados de ejecución civil del 

circuito, conforme lo ordenado en autos. 

  

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación: 11001 3103 032 202100266 00 
 

Con apoyo en el artículo 286 del código general del proceso, se corrige el 
numeral 1.° del auto de mandamiento de pago de 29 de julio de dos mil 2021, 
en el sentido de precisar que el titulo base de ejecución se identifica como 
pagaré sin número por la suma de de $201 ́068.135 y no como allí se indicó. 
 
Notifíquese, (2) 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Radicación11001 40 03 038 2020 00080 01 

 

Para los fines procesales, se tendrá en cuenta que la parte apelante dentro 

de la oportunidad legal radicó escrito de sustentación del recurso formulado 

contra la sentencia de primera instancia.  

 

En razón a que la parte demandada no acreditó haber enviado un ejemplar 

del escrito a su contraparte, por secretaría se remitirá una copia al correo 

electrónico de la demandante abogadocristianmulato@gmail.com, para 

efectos de la réplica pertinente, debiéndose aplicar lo previsto en el parágrafo 

canon 9.° Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 

Juez 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 11001 3103 032 2021 00017 00 

 

Se reconocen efectos procesales al emplazamiento de la demandada 

Dicash Saldarriaga y Asociados Ltda. en liquidación, realizado a través 

de la plataforma Registro Nacional de Personas Emplazadas el 26 de 

enero de 2022.  

 

Para que represente a la sociedad referida, se designa como curador ad 

litem al abogado Abel Hernando López Rincón, portador de la T.P. No. 

204.422 del C.S.J. quien ejercer habitualmente la profesión. 

 

Comunicar el nombramiento al correo electrónico 

abel.lopezrincon@hotmail.com, con la advertencia que su aceptación 

es obligatoria, so pena de las sanciones  disciplinarias  a  que haya 

lugar, de conformidad con lo dispuesto en  el  numeral  7.ºartículo  48  

del  Código  General  del  Proceso,    salvo    que  acredite    estar    

actuando    en    más    de    cinco    (5)  procesos  como  defensor  

de oficio, u otro motivo que le impida actuar.  

 

La notificación podrá surtirse a través del correo electrónico señalado, 

remitiendo copia del auto admisorio de la demanda y del respectivo 

traslado. 

 

Notifíquese,  

  GUSTAVO SERRANO RUBIO 

            Juez 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 11001 3103 032 2021 00285 00 
 
Se reconocen efectos procesales al emplazamiento de los herederos 
indeterminados de los causantes José Ascensión Corredor y Benjamín 
Guerrero Corredor, realizado a través de la plataforma Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, el 7 de febrero de 2022. 
 
Para que represente a los herederos indeterminados de los causantes José 
Ascensión Corredor, Benjamín Guerrero Corredor, Ernesto Almanza 
Corredor y las personas indeterminadas, se designa como curador ad litem 
al abogado Edgar Augusto Ríos Cachón, portador de la T.P. No. 49.889 del 
C.S.J., quien ejercer habitualmente la profesión.  
  
Comunicar el nombramiento al correo electrónico edgariosch@hotmail.com, 
con la advertencia que su aceptación es obligatoria, so pena de las 
sanciones  disciplinarias  a  que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto 
en  el  numeral  7.º 
artículo  48  del  Código  General  del  Proceso,    salvo    que  acredite    est
ar    actuando    en    más    de    cinco    (5)  procesos  como  defensor  de 
oficio, u otro motivo que le impida actuar.   
  
La notificación podrá surtirse a través del correo electrónico señalado, 
remitiendo copia del auto admisorio de la demanda y del respectivo traslado.  
  
De otro lado, se Incorpora al expediente la comunicación proveniente de la 
Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá 

Notifíquese,   
 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación 11001 3103032 201700552 00 
 
Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes los documentos 
remitidos por el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica, 
mediante la cual informa imposibilidad de registro del acta ante la página 
Scaac (folios 260 a 267). 
 
NOTIFIQUESE,                

GUSTAVO SERRANO RUBIO  
JUEZ  

 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 11001 3103 032 2018 00140 00 

 

El ejecutante solicita el embargo y retención de los dineros que los 

ejecutados tengan depositados en productos financieros en Daviplata o 

Nequi. 

 

De acuerdo con el reglamento publicado en la página web de 

Davivienda, Davipata es un depósito a la vista, de bajo monto, y el 

depósito máximo permitido es de 8 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.  

 

Respecto de Nequi (empresa independiente que hace parte del Grupo 

Bancolombia), se trata de una cuenta de ahorro de trámite simplificado, 

en la que el depósito máximo permitido es de 7.9  salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.  

 

Mediante Resolución 59 de 6 de octubre de 2021, la Superintendencia 

Financiera de Colombia determinó el monto inembargable de las 

cuentas de ahorro para el 2022, en cuantía de $39’977.578,oo. 

 

Ahora, el numeral 2º artículo 594 del Código General del Proceso, prevé 

que son inembargables “[l]os depósitos de ahorro constituidos en los 

establecimientos de crédito, en el monto señalado por la autoridad 

competente, salvo para el pago de créditos alimentarios”. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

No acceder al decreto de la medida cautelar relativa al embargo y 

retención de los dineros depositados por los demandados en las 

plataformas financieras Daviplata y Nequi. 

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO  

JUEZ 

Firmado Por:



 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 11001 3103 032 2021 00052 00 

  

1. El Tribunal Superior del Distrito Judicial mediante fallo de 2 de 
diciembre de 2021, desató la apelación formulada contra la sentencia 
dictada por este despacho.  
  
2. La sociedad demandada, el pasado 3 de marzo radicó escrito de 
rendición de cuentas. No obstante, dicho acto es extemporáneo en la 
medida en que el término concedido en el fallo de 11 de agosto de 2021 
para ese fin, se fijó en un (1) mes, el cual venció el 12 de septiembre de 
2021. 
  
Al respecto debe tenerse en cuenta, que al haberse concedido el recurso 
de apelación en el efecto devolutivo, al tenor de lo previsto en el numeral 
2.° artículo 323 del Código General del Proceso, el cumplimiento de lo 
decidido no se suspendió.  
  
Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Obedecer y  cumplir lo resuelto por el Superior en sentencia de 2 de 
diciembre de 2021, mediante la cual confirmó la decisión adoptada por 
este despacho el 11 de agosto de 2021. 
 
2. No reconocer efectos procesales a las cuentas rendidas por la 
demandada, por extemporáneas. 
 
3. En firme este auto, ingrese nuevamente el asunto al Despacho para 
resolver lo pertinente respecto de las cuentas incluidas por la 
demandante en la demanda. 
 
4. Secretaría efectúe la liquidación de costas. 
    
Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CILVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No 11001 3103032 2018 00264 00 

 

Reconocer personería al abogado Jorge Alberto Gualteros Bolaño, como 
apoderado del Banco Davivienda S.A. en los términos y para los fines 
descritos en el mandato especial conferido. 
 

De otro lado en virtud de los Acuerdos PCSJA17-10678 de mayo 26 de 2017 
PSAA13-9984 de septiembre 5 de 2013 del Consejo Superior de la 
Judicatura, es del caso que por secretaria se remita el presente proceso a la 
Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad para su reparto para 
continuar con el trámite de este asunto, en razón que ya se profirió 
providencia de seguir adelante la ejecución y las actuaciones posteriores 
deben ser adelantadas por los Jueces Civiles del Circuito de Ejecución, 
inclusive el traslado y la aprobación de la liquidación del crédito si fuere el 
caso. 

Oficiar y dar cumplimiento al Acuerdo en cita. 

Notifíquese,  
GUSTAVO SERRANO RUBIO  

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Gustavo  Serrano Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 11001 3103 032 2017 00590 00 

 

1. En consideración al poder allegado, conferido mediante mensaje de 

datos en los términos señalados en el artículo 5.º Decreto 806 de 2020, 

se reconoce personería para actuar al abogado Jesús Alberto Gualteros 

Bolaño, como apoderado judicial del Banco Davivienda S.A. 

 

2. Al verificarse el cumplimiento de los requisitos señalados en los 

Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 2018, se 

debe remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias, a quienes se les asignó todas las actuaciones 

que sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen 

seguir adelante la ejecución, como los avalúos, liquidaciones de costas 

y de créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier 

naturaleza, oposición o solicitudes relacionadas con las medidas 

cautelares, así como de las demás actuaciones de cualquier naturaleza 

que se adelanten a partir de la citada providencia.   

 

Así las cosas, se ordena la remisión del expediente a los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias, para que se continúe 

con el trámite pertinente. 

  

De existir depósitos judiciales asociados al proceso, hágase la 

conversión respectiva y, de lo contrfario dejar constancia en tal sentido.   

 

Secretaría, informe a las entidades a las que se comunicó alguna medida 

cautelar, sobre el traslado del proceso y que en caso de retención de 

sumas de dinero, los depósitos se deberán hacer a favor de la oficina de 

apoyo judicial para los juzgados civiles del circuito de ejecución de 

sentencias, indicando el número de la cuenta bancaria.     

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO  

JUEZ 
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Agregar a los autos el certificado de defunción de la señora Ana Herminia 
Castiblanco. 
 
Requerir a la parte actora para que cumpla de forma completa lo señalado en 
el auto de 17 de febrero de la presente anualidad, a más tardar en cinco (5) 
días. 
 
Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 
JUEZ 
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Al revisar el asunto con el radicado de la referencia, se observa (pdf 55), 

poder conferido por Fuczia Construcciones S.A. enviado al correo del juzgado 

el 16 de julio de 2021, y escrito solicitando se surtiera la notificación por 

conducta concluyente. 

 

Igualmente se aprecia (pdf 58) la gestión de notificación realizada el 23 de 

julio de 2021 a la referida convocada, bajo las reglas previstas en el artículo 

8.° del Decreto 806 de 2020. 

 

No obstante, ninguna de las anteriores peticiones ingresó al despacho con el 

fin de darles el trámite que legalmente corresponde, al haber permanecido 

extraviados en el medio electrónico en el que se recibieron. 

 

Para efectos de resolver lo que en derecho corresponda, como se aprecia 

que el poder otorgado por la demandada mencionada, no cumple los 

requisitos legales, ya que carece de presentación personal.  

 

Ante ello, se ordena a Fuczia Construcciones S.A. que en el término de tres 

(3) días allegue el señalado documento con presentación personal, o lo 

constituya en la forma regulada en el precepto 5.° Decreto 806 de 2020, o lo 

ratifique al correo electrónico del juzgado, porque de lo contrario no se podrá 

reconocerle efectos. 

 

Vencido dicho plazo, ingresar el expediente nuevamente al Despacho para 

resolver sobre la forma de notificación que con relación a aquella arcionada 

se le debe reconocer efectos. 

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 

Juez 
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La parte demandante aportó copia de la fotografía de la valla, la cual no 

cumple los requisitos contenidos en el numeral 7.º artículo 375 del 

Código General del Proceso. 

 

Al respecto, se observa que no se incluyó al demandado Rafael Antonio 

Ochoa Copete; el número del proceso no corresponde, pues el correcto 

es 11001 31030 31 2014 00563 00, y en la fotografía no se aprecia el 

inmueble en el cual fue instalada. 

 

En cuanto a la actualización de los oficios a que se refiere el numeral 6.° 

de la norma ut supra, ello no es necesario en la medida en que la nulidad 

declarada por el superior solo comprendió las actuaciones relativas a la 

fijación de la valla. 

 

De otra parte, como no se ha cumplido lo ordenado en el auto de 20 de 

febrero de 2020, se adoptarán las medidas necesarias para el impulso 

del proceso. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No reconocer efectos a la fotografía de la valla aportada. 

 

SEGUNDO: Negar la solicitud de actualización de los oficios dirigidos a 

las entidades relacionadas en el inciso 2.º artículo 6.º precepto 375 

ibidem. 

 

TERCERO: Bajo los apremios del artículo 317 de la Codificación 

Adjetiva, se requiere a la parte demandante para que en un plazo no 

superior a treinta (30) días, aporte las fotografías del inmueble en las 

que se observe el contenido de la valla, así como  los datos del proceso 

y del bien objeto de usucapión en archivo PDF.  

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO  

JUEZ 
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En este asunto, por auto de 16 de febrero de 2021, se requirió a la demandante 

para que en el término de cinco (5) días acreditara la gestión de notificación personal 

al demandado Jorge Armando Cobos Montaño, con el fin de dar trámite a la petición 

de amparo de pobreza presentada por el citado convocado, sin que se haya acatado 

la orden impartida. 

 

Como el cumplimiento de aquella gestión es necesaria para continuar el 

trámite de este juicio, bajo los apremios del artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la parte actora para que en un plazo no superior a 

treinta (30) días aporte las evidencias del trámite de notificación a Jorge 

Armando Cobos Montaño; porque de lo contrario se dará por terminado el 

proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFIQUESE, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO 

Juez 
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En consideración a los memoriales allegados, se decide lo siguiente: 

 

1. Tener en cuenta la nueva dirección electrónica para notificaciones, 

suministrada por el apoderado de la demandante. 

 

2. Incorporar a las diligencias el registro civil de defunción de la 

demandada Beatriz Eugenia Patricia Castillo Corrales. 

 

No hay lugar a disponer la interrupción del proceso, en razón a que la 

demandada ha estado actuando por conducto de apoderado judicial. 

 

3. Con miras a reconocer a los señores Bernardo Enrique Hernández 

Castillo y Alfonso José Manuel Acevedo Castillo, como sucesores 

procesales de la referida convocada, se les requiere para que hagan 

presentación personal del poder conferido al abogado José Elkin Robles 

Santos, o lo confieran en la forma establecida en el artículo 5.º Decreto 

806 de 2020 o lo ratifiquen al correo electrónico del juzgado. 

 

4. En lo atinente a la manifestación del demandante relativa a que para 

atender el requerimiento del juzgado informa que no se han pagado los 

impuestos ante la DIAN por falta de acuerdo de los herederos; debe 

tener en cuenta que no se le ha impartido tal requerimiento y por lo tanto, 

no es del caso adoptar medida sobre ese particular. 

 

5. En cuanto a las copias relativas a la diligencia de secuestro de los 

bienes objeto de este trámite divisorio, allegadas por el demandante, se 

le requiere para que aporte aquellas de manera completa. 

 

6. Se ordena requerir a la Alcaldía Local de Barrios Unidos, a fin de que 

a más tardar en cinco (5) días devuelva el despacho comisorio No.133 

de 2021. Oficiar y tramitar por secretaría. 

 

Una vez se devuelva la comisión, se decidirá sobre el señalamiento de 

fecha para la diligencia de remate. 

 

7.  Se deniega la petición del demandado de tener en cuenta el avalúo 

presentado en el proceso 2017-00704-00 ante el Juzgado 31 Laboral del 

Circuito, respecto del predio al que corresponde la matrícula inmobiliaria 

50C-348797, por cuanto en esta clase de juicios el valor del bien se 

determina mediante dictamen pericial, el cual se somete a contradicción 



a los demás sujetos procesales, más no por el avalúo catastral conforme 

lo aprobó el despacho judicial referido apoyado en el numeral 4.º canon 

444 del Código General del Proceso, aplicable a procesos ejecutivos.  

 

Si bien por auto de 29 de octubre de 2021, se ordenó incorporar la copia 

de la providencia enviada por el Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito, no por ello debe reconocerse sus efectos en este asunto. 

 

Aunado a ello, se desconoce si en el proceso laboral actúan como partes 

los aquí demandantes y demandados y si tuvieron la oportunidad de 

pronunciarse respecto del avalúo presentado. 

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO  

JUEZ 
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Revisado el asunto con el radicado de la referencia, se observa que por 

auto de 5 de septiembre de 2017 se declaró la terminación del proceso 

por reestructuración de los créditos ejecutados y se ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Así las cosas y atendiendo lo requerido por la ejecutada Claudia Ximena 

del Pilar Ramírez, se ordena a secretaría actualizar los oficios de 

cancelación de embargos y realizar la entrega de los dineros 

constituidos a favor del proceso, a quien le hayan sido descontados. 

Oficiar al Banco Agrario de Colombia para tal fin. 

 

Cumplido lo anterior, devolver el expediente al Archivo Central.   

 

Notifíquese, 

GUSTAVO SERRANO RUBIO  

JUEZ 
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